




Lima, 30 de octubre de 2018 
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CONGilHO OE! ~A R!P0Bl..lCA 
Opto. de Rolatorls, Agenda y Actas 
DOCUMENTO RECIBIOO EN SALA 

3 o OCT. 2018 

SEÑOR: 
DANIEL SALA VERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 

Señor Presidente: 

Por medio de la presente, le solicito consignar mis votaciones del Pleno del día de 
hoy, de acuerdo al detalle siguiente: 

PL Nro. Tema Voto 
643 Ley que modifica la Ley de participación de renta de aduanas 

(primera Votación) y la Ley que precisa los programas a cargo del fondo VERDE 
educativo de la Provincia Constitucional del Callao 

643 Ley que modifica la Ley de participación de renta de aduanas 
(exoneración de y la Ley que precisa los programas a cargo del fondo 
segunda votación) educativo de la Provincia Constitucional del Callao VERDE - 

787 Ley que modifica la Ley 28515, que promueve la transparencia 
(primera votación) de la información del SOAT para obligar a las empresas 

aseguradoras a comunicar por escrito a los beneficiarios VERDE 
787 Ley que modifica la Ley 28515, que promueve la transparencia 

(exoneración de de la información del SOAT para obligar a las empresas VERDE 
segunda votación) aseguradoras a comunicar por escrito a los beneficiarios 

Atentamente, 

VALDIVIA 
LA REPÚBLICA 

{(0033 



Lima, 30 de octubre de 2018 

SEÑOR: 
DANIEL SALA VERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 

Señor Presidente: 

coNGRl!S0 D! LA Rf.!POE!LICA 
Opto. de Rol2lorls, Agenda y Actas 
DOCUMEIITO RECIBIDO EN SALA 

3 O OCT. 201S 
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Por medio de la presente, le solicito consignar mis votaciones del Pleno del día de 
hoy, de acuerdo al detalle siguiente: 

PL Nro. Tema Voto 
643 Ley que modifica la Ley de participación de renta de aduanas 

(primera Votación) y la Ley que precisa los programas a cargo del fondo VERDE 
educativo de la Provincia Constitucional del Callao 

643 Ley que modifica la Ley de participación de renta de aduanas 
(exoneración de y la Ley que precisa los programas a cargo del fondo 
segunda votación) educativo de la Provincia Constitucional del Callao VERDE 

787 Ley que modifica la Ley 28515, que promueve la transparencia 
(primera votación) de la información del SOAT para obligar a las empresas 

aseguradoras a comunicar por escrito a los beneficiarios VERDE 
787 Ley que modifica la Ley 28515, que promueve la transparencia 

(exoneración de de la información del SOAT para obligar a las empresas VERDE 
segunda votación) aseguradoras a comunicar por escrito a los beneficiarios 

Atentamente, 

-------- '\., 

ARMANDO VILL 
CONGRESISTA 
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REPÚB LICA "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 30 de octubre de 2018 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido de mi 
voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 643. Se 
propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de participación en renta de aduanas; y el 
artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los programas a cargo del fondo educativo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 787. Se 
propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de la información del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras 
a comunicar por escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, q 

Atentamente, 

oyavio Salázar Miranda 
ngresista de la República CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE RELATORIA. AGEN\l,l. Y ACTAS , 

-0 0035 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 216- Lima 01 / Teléfono: 311 7835 
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REPÚBLICA "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 30 de octubre de 2018 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la Rep 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido de mi 
voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR: Cuestión Previa para regreso a Comisión de Proyectos de ley 3175, 3193, 3217, 
3405, 3406 y 3441. Se propone modificar el artículo 2 y derogar el artículo 5 y la disposición 
complementaria final única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol. 

ABSTENCIÓN: Proyectos de ley 3175, 3193, 3217, 3405, 3406 y 3441. Se propone modificar el 
artículo 2 y derogar el artículo 5 y la disposición complementaria final única de la Ley 30727, Ley 
de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

A FAVOR: Proyecto de Ley 2749. Se propone establecer los criterios de evaluación para 
obtener la calificación de espectáculos públicos culturales no deportivos. 

ABSTENCIÓN: Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 2749. Se propone 
establecer los criterios de evaluación para obtener la calificación de espectáculos públicos 
culturales no deportivos. 

A FAVOR: Proyecto de Ley 64. Autógrafa observada por el señor Presidente de la República. 
Se propone modificar el artículo 83 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 3375. Se 
propone la ley que agrava la pena a los transportistas públicos que cometen graves delitos en 
agravio de sus pasajeros. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 990. Se 
propone reconocer el valor social de la actividad del bodeguero, a través del expendio o venta de 
productos de primera necesidad, como micro o pequeñas empresas generadoras de empleo 
directo e indirecto, constituyéndose en una unidad económica básica y esencial para el 
desarrollo de las comunidades. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 643. Se 
propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de participación en renta de aduanas; y el 
artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los programas a cargo del fondo educativo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

:~ 003fi 
Grupo Pa, lamentano Fuerza Pc,pular 

Palacio Legislativo Oficina 216 Uma 01 /Teiéfono: 3<1-78)'i 
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REPÚB LICA "Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 787. Se 
propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de la información del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras 
a comunicar por escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

/ 

0037 

Grupo Pariame1~tarío Fuern Popular 
Palacio Legislativo Oficina 216- Lima 01 /Teléfono: _:,1·1-7835 
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'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres' 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 30 de octubre de 2018. 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

De mi consideración: 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
OEPARTAMEMTO DE RElATORIA. AGENDA Y ACTAS 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente; asimismo, solicitarle tenga a 
bien consignar mi voto en la sesión del pleno del día de hoy martes 30 de octubre 
del presente año de la siguiente manera: 

A FAVOR en 1 ra votación y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley Nº 643, Ley que modifica el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de la Participación 
en Renta de Aduanas, y el artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los 
programas a cargo del Fondo Educativo de la Provincia Constitucional del Callao. 

A FAVOR en 1 ra votación y exoneración de la segunda votación del Proyecto de 
Ley Nº 787, Ley que modifica la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de 
la información del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). 

Agradeciéndole por la atención brindada, aprovecho la oportunidad para reiterarle 
los sentimientos de mi especial deferencia y estima personal. 

Atentamente, 

FPF/jcñ 
PALACIO LEGISLATIVO 

Plaza Bolívar SIN, 2º Piso, Of. 212 · Lima 
Telf. (01) 311-7161 

fpetrozzi@congreso.gob.pe 

0038 
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~ Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

Lima, 30 de octubre de 2018. 

Oficio Nº 106-2017-2018/MAEA/CR 

Señor 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y a la vez 
aprovechar la oportunidad para solicitarle tenga a bien considerar mis votaciones en la 
Sesión del Pleno del día martes 30 de octubre de 2018, respecto a lo siguiente. 

1. Proyecto de Ley 787. Se propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve 
la transparencia de la información del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras a comunicar por 
escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. Primera y Segunda Votación: A FAVOR 

2. Proyecto de Ley 643. Se propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley 
de participación en renta de aduanas; y el artículo 3 de la Ley 29775, Ley que 
precisa los programas a cargo del fondo educativo de la Provincia 
Constitucional del Callao. Primera y Segunda. Votación: A FAVOR 

Agradeciendo la atención brindada al presente, le reitero a 
usted los sentimientos de mi distinguida consideración. 

Cordialmente, 

.r 0039 
Dirección: Av. Abancay SIN - Plaza Bolívar- Palacio Legislativo, Oficinas Nº 335 - 337 - Lima 

Teléfono: O 1 - 311 7497 
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REPÚBLICA 

Lima, 30 de octubre de 2018 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.· 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido de mi 
voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 643. Se 
propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de participación en renta de aduanas; y el 
artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los programas a cargo del fondo educativo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 787. Se 
propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de la información del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras 
a comunicar por escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

Rosa Bartra¡ Barriga 
Congresista de a República 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
OEPNCTAJilBITO DE REI..A'T~. /4.GBI0/4. 'I /4.CíAS , 

ºº~º 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palado Legislativo Oficina 216 Lima 01 , Teléfono: 311-7835 
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REPÚBLICA 

Lima, 30 de octubre de 2018 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido de mi 
voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 643. Se 
propone modificar el artículo 3 de la Ley 27613, Ley de participación en renta de aduanas; y el 
artículo 3 de la Ley 29775, Ley que precisa los programas a cargo del fondo educativo de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

A FAVOR: Primera Votación y Exoneración de la Segunda Votación Proyecto de Ley 787. Se 
propone modificar la Ley 28515, Ley que promueve la transparencia de la información del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obligar a las empresas aseguradoras 
a comunicar por escrito a los beneficiarios sobre el cobro de la indemnización por la aplicación 
del SOAT. 

A FAVOR: de la admisión a debate de la Moción 6798; Facultades de Comisión Investigadora a 
la Comisión de Fiscalización y Contraloría, hasta el plazo de 120 días hábiles, para investigar las 
presuntas irregularidades en el Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura 
Peihap, cometidas por funcionarios, servidores públicos, empresas privadas y otros 

A FAVOR: Admisión a debate de la Moción 6913, Comisión Agraria solicita facultades de 
comisión investigadora, hasta por el plazo de 120 días para investigar presuntas irregularidades 
cometidas por el directorio del personal del banco Agropecuario-Agrobanco. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO OE RELATORIA, AGENDA Y ACTAS 

0041 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 216- Lima 01 .' Teléfono: 311 -78q5 
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Lima, 30 octubre de 2018 

Señor 

DANIEL SALAVERRY 

Presidente del Congreso de la República 

Presente.- 

CONQRESO CE LA REPÚBLICA 
Opto. de Re!atoria, Agenda y ,.etas 
DOCUMENTO RECIB1[)0 .EN SALA 

De mi especial consideración: 

A través del presente, agradeceré se sirva consignar mi VOTO A FAVOR en 
relación a los siguientes: 

PL 643 
2da votación del PL 643 
PL 787 
2da votación del PL 643 
Moción 6798 

Sin otro particular, esperando atienda mi petición conforme a ley, quedo de usted. 

00~2 


